
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal sumario – Privación de patria 
potestad y custodia y cuidados - 

Demandante Wilner Arley Salazar Marín 

Demandado Andrea Paola Pérez Herrera 

Menor María Isabel Salazar Pérez 

Radicado 056973184001 - 2021 – 00307 – 00      

Providencia Auto # 1352 - admite demanda - 
 

Dado que se encuentran reunidos los requisitos mínimos exigidos por el articulo 

82 y siguientes del C. G. P. en armonía con los artículos 23 de la Ley 1098 de 

2006, 61, 310 y 315 del Código Civil, Decreto 2820 del 1974 y 1260 de1970, este 

Despacho, DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda verbal sumaria acumulada de 
PRIVACION DE PATRIA POTESTAD Y CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES de la menor MARIA ISABEL SALAZAR PEREZ, presentada por 
el señor WILNER ARLEY SALAZAR MARIN, en calidad de progenitor y en 
contra de la señora ANDREA PAOLA PEREZ HERRERA.  
 
 
SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, 
consagrado en el artículo 390 y siguientes del C. G. P. en armonía con el artículo 
315 del C. Civil. 
 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación vía correo electrónico o de forma física, a la 
demandada ANDREA PAOLA PEREZ HERRERA, a quien se le correrá traslado 
de la demanda y anexos y auto admisorio de la demanda por el término de diez 
(10) días para que la responda y pida pruebas, si lo estima pertinente a través de 
abogado. 
 
 
CUARTO: ORDENAR la notificación del presente auto al(a) señor(a) Defensor de 
Familia del ICBF y al Representante del Ministerio Público. 
 
 
QUINTO: DISPONER la citación al proceso de los parientes cercanos de la menor 
MARIA ISABEL SALAZAR PEREZ, para lo cual el Demandante aportará sus 
nombres y direcciones. 
 
 
SEXTO: MEDIDA PROVISIONAL. CONCEDER PROVISIONALMENTE y 
mientras se decide la instancia, dada la condición de vulnerabilidad de la menor 
MARIA ISABEL SALAZAR PEREZ, como CURADOR LEGITIMO 



PROVISIONAL, a su padre WILNER ARLEY SALAZAR MARIN, titular de la 
cedula # 706977.332. 
 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería suficiente a la doctora ROSALBA GIRALDO 
SERNA, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional # 64.789 del C. S. J., para 
actuar en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez  
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